
  

PRESIDENTE  DEL  ILTRE.   AYUNTAMIENTO  DE
VILLAHARTA (CÓRDOBA)

H A C E   S A B E R:

Que  con  motivo  de la Celebración de las procesiones de Semana Santa,
los  días  6  y  7   de  Abril   de  2023,  queda   terminantemente   prohibida    la

circulación de vehículos,  desde las 19,30 horas el jueves  y desde las 21,30
horas  el  viernes  y  hasta  la  terminación   de  las  mismas,  en  los    siguientes

itinerarios, así como el estacionamiento, en las calles que se indicarán mediante

señalización complementaria:

JUEVES      SANTO  :
*Salida Templo Parroquial

*Calle Antonio Machado

* Calle San Rafael

* Calle Ayuntamiento

* Calle Pósito

*Avda. Andalucía

*Ctra. Pozoblanco

* Calle Palacio 

*Entrada Templo Parroquial.

VIERNES SANTO:
*(CRISTO)Salida del Templo 

*Avda.  Andalucía  (desde  el

Templo hasta la cruz.

*C/ Clara Campoamor

*C/ Federico García Lorca

*C/ Miguel Hernández

*C/ Séneca

* C/ Virgen de la Piedad.

(VIRGEN)C/ Palacio

* Ctra. Pozoblanco

* C/ Virgen de la Piedad

Itinerario conjunto:

C/Virgen de la Piedad (encuentro)

Ctra. Pozoblanco

* C/ Palacio

Entrada Templo Parroquial.

Lo  que  se  hace   público   para  general  conocimiento  y

cumplimiento.

Villaharta, 16 de marzo  de 2023.

El Alcalde-Presidente,
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